REF: Intereses y comisiones – IVA.-
Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 247 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX de fecha XXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXX, el Lic. XXXXXXX, en su carácter de Presidente de la XXXXXXXXXXXX, con RUC: XXXXXXXX realiza la presente consulta que textualmente dice: “..., a los efectos de solicitarle aclaración sobre la aplicación del IVA a los siguientes ingresos:   ¿ Se debe aplicar el IVA a los siguientes ingresos, y que porcentaje se aplica?:  * Intereses cobrados por préstamos otorgados, * Bonificaciones cobradas a casas comerciales.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con relación al Impuesto al Valor Agregado, es dable destacar  lo dispuesto en  la Ley N° 125/91 que en su Art. 77° dispone que están gravadas por el IVA los siguientes actos: a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes; en tal sentido conforme al Articulo 78° se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario, será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago; por su lado el numeral 2) dispone que por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como: ... a) Los préstamos y financiaciones,... e)La cesión del uso de bienes. De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autarquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes del mencionado tributo.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, la XXXXXXXXXX, respecto a las actividades desarrolladas por la entidad, tales como prestamos, intereses, comisiones, rendimientos, etc, se encontrarán gravado por el IVA una vez puesta en vigencia las modificaciones introducidas por la Ley 2421/04. La base imponible en las financiaciones lo constituirá el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos, comisiones de los préstamos al que se aplicara la tasa del 5%, en tanto que la tasa sera del 10% cuando se tratan de bonificaciones o comisión cobradas a las casas comerciales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente, se puede colegir que todas las actividades comerciales, industriales o de servicios que generen ganancia, como el caso descripto en autos están gravadas por Impuesto al Valor Agregado respectivamente, independientemente de quien realiza tales actos gravados, pues en este punto es dable mencionar que nuestra legislación impositiva sostiene el criterio de la realidad económica, independientemente de la personalidad jurídica que adquiera la institución.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

